
Año 1948 Miércoles 21 de eneró Número 16

DE LA PROVINCIA DE BURGOS* *

COMISION GESTORA*
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación, en su 
sesión ordinaria del día 17 de 
de diciembre de 1947, presidida 
por el Excmó. Sr: Gobernador ci
vil D. Alejandró - Rodríguez de 
Valcálcel.
Aprobación de la relación de los 

precios medios de los artículos que 
constituyen el suministro a las tro
pas del Ejército y Guardia civil.

Quedar enterada 'de f las cartas 
del señor Jefe de Centró -de liPCom- - 

*' _ pañía Telefónica Nacional de Espa
ña y del'señor Alcalde de Gumiel 
de Hizán, dando cuenta de que en 

. breve será instalado el servicio te
lefónico en dicha localidad.
- Admitir en la Residencia provin- 

* . cial a María Ortega Romero, de Lér-, 
i ma, y Lorenza Gil Bayona, de Mel

gar de Ferpamental, 'T;
, Quedar enterada del ing.eso de 

enfermos "en el Hospital por razón 
de' urg’encia. " ' -

Conceder autorización para eje
cutar, obras, contiguo a caminos ve- 

; cíñales a don Angel Páramo Nebre
da, de Villacien’zo; Ayuntamiento 
de Mansilla de Burgos, y doti Ale
jandro Cubillo González, "de Pála- 
zuelós de la Sierra, para sacar pie
dra de una finca contigua al camino 
vecinal. ' ■ .

, Ceder en venta dos olmos secos 
de la carretera provincial de Burgos 
a Barbadillo del Pez, a don Jesús 
Gamarra Durango, de Burgos.

Quedar enterada de la resolución 
de la Dirección Qeneral de Carrete- 
ras y Caminos Vacinales, aprobando

• la propuesta sobre, determinación 
de secciones transversales y longi
tudinales en las carreteras y cami
nos afluentes a la capital, y qué se 

' dé traslado'-íntegro de la misma al 
Excmo. Ayuntamiento' de esta ciu
dad.

Aprobar la liquidación ■ de las 
obras del camino. vécinal de Villa- 
túelda a la carretera provincial "de 
Roa a Burgos.

Aprobar la liquidación de las 
obras-del camino vecinal de Terra- 
dillos y Pinillos dé Es'gueya a la ca- 

» rretera de Lerma á San Martín de 
Rubiales.

Idem, Ídem de las del camino ■ de 
Bóveda de la Riber^, a Críales, con 
x#ri ramal a Betarres."

3 E P U B L 1 C A T Q.-D 0-3 ' L OS DJAS MENOS LOS' FESTIVOS

■ Sascripción prara la Gapiial Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente", Canarias y territorios de Aívioa sujetos a lafIdgÍT?.e,ión 
peninsular, a los veinte días de'su promulgación.

Sé Antiende hecha la promulgación el día en qne term ?. la ¡nación de la ley en el Boletín Oficial del L ado 
(Artíc ) 1."° del Código Civil). = Inmediatamente que lo: señores Alcaldes y-Secretarios reciban este BOL' PIN 
dispoi^d'rán que se fije un ejemplar en el sitió de cóstu¡: ¿re, conde permanecerá hasta el recibo del ñame o si- 
guientc.=Los señores Secretarios cuidarán, bajó su más estrecha responsabilidad, de conservar los- nú me: . , dé 
este BOLETIN, coleociouádes ordenadamente para su encua iernaíción," que debeVá verificarse al final de cada año,.

Suscripción para fuera de la capital

Un año............................ 47 pesetas
Seis meses . ... 25 '.» -
Tras > . . . 13 »

Un año. . . ... .. 5C pesetas
Seis meSes . ... 26 »•
Tres >' . ... 14

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00

...... . ... . .

Los edictos de pago y anuncios de interés particular ab Jiiarán'-O'TS déselas línea, debiendo los interesados 
nombrar, persona que responda del pag<» ?sta capital

PAGO A D B I^A N T A D O

. Diputación Provincial 
•— ---------- --------- ------—,------- —w------ -

Aprobar el proyecto de. Presu
puesto general ordinario de ingre
sos y gastos de la Corporación -pa
ra el ejercicio de 1948.

Idem el. Presupuesto del Servicio 
de , Contribuciones para él mismo 
ejercicio de 1948.

Prorrogar para el citado ejercicio 
la Vigencia de las Ordenanzas de 

‘Arbitrios y Exacciones provinciales 
establecidas en el de 1947.
/ Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Seguidamente se trató de alguqos 
de 16$ proyectos que tiene en estu
dio la Corporación y después de la 
exposición hecha por el ExceleñtísL 
mo Sr. Gobernador y el. señor Pre
sidente, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: l.° La Diputación cons
truirá varios bloques de casas, aco
giéndose a la modalidad de vivien
das protegidas, en los solares que 
posee entre la carretera de Madrid 
y el caiñino de San Agustín; 2.° 
Además de las plantas bajas, que la 
Diputación destinará a suS propios 
servicios y a Talleres-Escuelas de 
sus acogidos en lá Residencia pro
vincial, los bloques comprenderán 

.150 viviendas de diversas categorías 
y capacidades, que se otorgarán, 
preferentemente, a funcionarios 
provinciales, y las restantes a fun
cionarios de las distintas dependen
cias del Estado y del Ayuntamiento 
de Burgos; 3.-° Los beneficiarios 
disfrutarán las; casas a titulo de al
quiler, mediante el. pago de la per
tinente .renta mensual,'exténdiéndo- 

■ se el derecho de disfrute durante la 
vida activa y fpasiva del funcionario 
y por el tiempo, que ^perciban penT 
sioñes .sus viudas e hijos, debiendo 
quedar desalojadas Iqs viviendas no 
ocupadas por el respectivo funcio
nario Q.por los familiares pensionis
tas del mismo; 4.° .El proyecto, 
presupuestos y documentación del' 
casó se presentarán en el Instituto" 
Nacional de la-Vivienda, 'a fin de 
que conceda el anticipo qüe mer
can las disposiciones vigentes, soli
citándose del Banco de Crédito Lo
cal el .préstamo del 50 por 100 del 
capital total; en la forma que dichas 

"normas determinan; La Diputa
ción Provincial, de acuerdo con el 
Excmo. Sr. 'Gobernador Civil, re- 
Jactará el oportuno Reglamento 

* para el régimen, adjudicación,¿ren
tas, disfrute, terminación del. arrien
do y demás particulares relaciona-

‘---- —--------y—-----T----- ___—==
dos con la aplicación de las casas al 
fin propuesto.

A continuación, el Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil sugiere\a. la 
Corporación-adopte el Acuerdó de 
reanudarlas gestiones conducentesa. 
la elección y adquisición de terrenos 
para la rápida construcción en esta 
ciudad del proyecto de Hogar In
fantil anteriormente aprobado, pues 
constituye una evidente necesidad 
pata la debida instalación y forma
ción de los niños acogidos en la Re- 
sidencia provincial, a cuyo efecto 
promete toda su decidida ayuda pa
ra lograr las facilidades que se re
quieran en cuánto a la determina
ción y compra de lo§ indispensables 
solares, pues no puede admitirse 
que dificultades surgidas en este asT. 
pecto impidan a la ^Diputación des 
arrollar su humanitario y laudable 
propósito en beneficio de los niños 
pobres de la provincia. Por unani
midad de adopta el acuerdo de 
aceptar y agradecer la valiosa ayu
da'ofrecida, facultándose al señor 
Presidente para que determine el 
emplazamiento del futuro Hogar y 
lo sométa a la aceptación del Exce

dentísimo señor Gobernador Civil, 
con cuyo requisito se dará por- 
aprobado el emplazamiento y se in
coará el expediente encaminado a 
la adquisición de los terrenos al 
efecto señalados y en los que se 
construirá con la' mayor diligencia 
posible el Hogar proyectado por el 
séñor Arquitecto prouiñclal.

Finalmente^ el señor Presidente 
hace constar que le han visitado los 
Directores de la Empresa que ha dé 
construir y. explotar en Burgos una 
importantísima fábrica de maquina-- 
ría agí ' ola y motores Diessel; de 10 . 
a 40 HP., destinados a las activida
des agrarias,, quienes le han anuncia
do la,rápida iniciación de las obras, 
que desean llevar a ritmo acelerado, 
a fin de que cuanto antes pueda po
nerse en. explotación-la importantí
sima fábrica que-ha de dar trabajo 
a 800 o 90Ó' obreros y’que reporta-" 
rá la.máxima utilidad a la economía 

‘burgalesa, por lo que propone sé 
adopte el acuerdo de reiterar a la 
nueva Empresa los ofrecimientos ya 
hechos, lo que se. acuerda por una
nimidad, consignándose que la Di-' 
..potación prestará a; la proyectada 
industria toda clase de asistencias 
y apoyos, a' fin de conseguir a sil 
favor las autorizaciones de instala
ción y funcionamiento, cupos de 

materias primas, etc., en aplicación 
de la política de fomento dé la yida 
industrialTurgalesa a que esta Cor
poración se viene consagrando,

Burgos 17 de diciembre de 1947. 
=El Presidente, Honorato Martín- 
Cobos. = El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

EDICTO

Formulados los presupuestos de 
la Mancomunidad y del Instituto 
Provincial de Sanidad, para el ejer
cicio de 1948, por el presénte se ex*  
pone al público durante el plazo de 
diez -días, a efectos’ de reclama
ciones.

Burgos 19 de enéró de 1948.==E1 
Secretaaio General, Pedro Hernán
dez Andueza.

Carreteras-conservación
Anuncio

Incoado por esta Jefatura' el 
oportuno expedientepara la de
volución de la garantía comple
mentaria Constituida por, el Con
tratista don Severino Leal Juez, 
adjudicatario de las obras de'repa
ración-del firme de los kilómetros 
17al 21 y 3.1 al 34,800 de ja C. C. de 
Salas de los Infantes a Falencia, por 
Ler.ma, y kilómetros 73 al 75 y 81 

¿al 83 de la C. L. , de Burgos, a La 
Vid, en virtud de. lo dispuesto en 
el apartado d) del artículo 1,° de la 
Ley de 17 de octubre de 1940, se 
hace, público por mejlio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que los Al
caldes de los términos municipales 
donde radiquen las obras citadas, ‘ 
certifiquen si existen o no reclama-, 
clones contra el sitado contratista 
de las mismas, por los daños y per
juicios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y 
por indemnizaciones de accidentes 
ocurridos en el trabajo, entendién
dose que estas certificaciones se re- x 
fieren a reclamaciones formuladas 
ante la Autoridad judicial, única

MaiitOMiililail Sanitaria Proilodal

Ao uncios' Oíiciales
Jefatura de Ob^as Públicas 

de Burgos
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cprqpeterite para conocer en ellas, 
debiendo remitir la certificación los

1 raides respectivos ala Jefatura, 
e Obras Públicas de la flgpvincia 

"ie plazo’de treinta días, contados 
partir-de la fec.h. dé la.publicación 

.. de este, anuncio, .transcúrrido el 
cual sin enviarlas se entenderá que 
no hay reclamación alguna.

Burgos 16 de .enero dé 1948,=E1. 
Ingeniero Jefe, J. Brotons,

junta de ficatión y Revisión Ja ¡a Caja 
" ■ dé "Recluta Je Surges, núm. 48

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

i vista de lás consultas hechas 
vatios Ayuntamientos de esta 

j.. -. inda, sobre los reemplazos?que 
i. r. .. revisar en el corriente año y ■ 
f cha.en que ha de tener lugar la 
revisión, se hace constar por medio 
dé esta Circular, para conocimiento 
de todos los Ayuntamientos.de lá 
provincia, que son los mozos per
tenecientes a los reemplazos de 
1945 y .1947, que se hallen disfru

tando de los beneficios de prórroga 
de lsa clase o estén clasificados Ex
cluidos Temporales por padecer*  
enfermedad-!) defecto físico, y que 
la fecha en que debe tener lugar la 
revisión ante los Ayuntamientos es 
la señalada por el artículo 113 deí 
vigente ■ Reglamento de Recluta
miento, juntamente con los mozos 
pertenecientes al reemplazo de 1948.

Alcaldía de Belorado.
" Figurando incluidos en el alista
miento formado per este Ayunta
miento para el.Reemplazo del Ejér- 
ci.o, correspondiente al año dé 
1948, los mozos Martín-Domingo 
Miguel" San Martín, hijo de Martín

Concepción y Lut¿-Miguel Roig- 
nares, de Gabino y Dulce, e 

.orándose su actual-paradero y el 
-. sus padres, se les cita para que 

parezcan en la casa’ consistorial 
d - esta villa, a las "diez.de la maña-

En cuánto, a la fecha en que lo 
harán ante esta Junta, oportuna
mente se señalará.

Burgos 16 de enero de 1948. ==E1 
Coronel Presidente, P. I., Valerio 
González.

Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro.

Aprobado por ei Excmo. Ayun
tamiento el proyecto" definitivo de 
municipalización del Servicio de 
Pompas Fúnebres de esta ciudad, 
que deberá prestarse por concesión 
a una Empresa o "particular, duran
te veinte años, se anuncia concurso 
pata la adjudicación de tal servicio, 
que se celebrará en la .casa consis
torial el día siguiente hábil, después 
de transcurridos veiñte desde el si
guiente a su publicación en el B. O. 
de la provincia, ante el Notario de, 
esta ciudad y Comisión municipal 
correspondiente. Los pliegos de 
condiciones, tarifas y expediente en 
general, se hallan a disposición de 
quienes quieran examinarlos en la 
Secrétaríá de este Ayuntamiento, 

os los días laborables, de once a 
a, y los pliegos, para optar al 

.oncurso habrán de presentarse an
es de las doce horas del día ante

rior al de su celebración.
Miranda de Ebro 16" de eneró de 

1948.=E1 Alcalde accidental," (ile
gible). ' ■

na, el día 8 de febrero al cierre de
finitivo, y el día 15 del mismo, a las 
diez horas, a la Clasificación y Re
visión, rogándose "a las personas que 
supiéran algo acerca, del paradero 
de los mismos, lo manifiesten a esta 
Alcaldía a la mayor brevedad, y ha
ciendo presente a los interesados 
que su incomparecencia dará lugar 
a la instrucción del correspondien
te expediente de prófugo.

Belorado 12.de enero de 1948.=
El Alcalde, Francisco Martínez. I

I

Alcaldía de Ros.
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro- . 
yectc de presupuesto municipal or
dinario para el año 1948, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por .tér
mino de ocho dfas, durante los cua
les puede ser examinado por los • 
habitantes de este distrito munici
pal y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinente-.

Ros 22 de diciembre de 1947.= 
El Alcalde, Benjamín Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcalde^ 
de Puentedura y Monasterio de la 
Sierra:

---—--------- "
, Alcaldía de Pinilla Trasmonte.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1948, sé encuen
tra de manifiesto al público en la. " 
Secretaría de este Ayuntamiento, | 
por espacio de quince días hábiles 
durante los cuales podrá examinar
se y presentar las reclamaciones en 
lá forma y por las causas que deter
minan los artículos 228 y 229 del 

' Decreto de Ordenación provisional 
de las Haciendas locales.

Pinilla Trasmonte-!! de enero dé 
1948.=E1 Alcalde-, Teodoro Baños.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Urrez, Villasur de Herreros, Ga-' 
larde, Quintanamanvirgo, Boada de 
Roa, Junta de Oteo, Villasidro, Jun
ta de Río de Losa, Alfoz de Santa 
Gadea, Junta de San Martín de Lo
sa, San VicSnte del Valie, La Horra 
y Villaespasa.

Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Confeccionada la rectificación 

anual del padrón de habitantes co
rrespondiente al 31 de diciembre de * 
1947, se halla expuesta al público en 
la Secretaría de-este Ayuntamiento 
por tiempo de quince días; durante 
ios cuales puede ser examinada por 
cuantos lo deseen "y presentarlas 

, reclamaciones qu§ crean justas; pues 
pasado que sea el indicado plazo 
no sé admitirá ninguna.

Valle de Manzanedo -10 de eneró 
de 1948.=E1 Alcalde, Gregorio Rojo.

igual anupcio hacen los Alcaldes 
de Villangómez, Santa María del 

.Invierno Tubilla del Lago, La Horra 
y Merindad de-Castilla la Vieja.
-V-----—«tBCTee»-,-—----- —
Alcaldía de Merindad de Castilla 

i la Vieja.
-Hallándose incluidos en el alista

miento de este Distrito para el 
j réeptplázo de 1948 cómo compren

didos en el caso 5.° del artículo 66 
1 del Reglamento provisional de quin- 

; tas, ios mozos Bónifacio López To- 
| ribió, hijo de Marcos y Mercedes, 

nacido en Bisjueces; David García 
Ruiz, de Victoriano y Vicenta, na- 
cido’en" Villalaín; José María López 
Miralles, de Demetrio y Felisa; na
tural de Torme; Juan Vicente- Ruiz 
González, "de Hermenegildo y Leo
nor, natural de Incinillas, y Claudio 
Mena González, de Sotero y Juana, 
de Villamezán, e ignorándose su 
actual paradéro, así como el desús 
padres,, se les cita portel presente 
anuncio para que el día 25 del ac
tual, a las doce de la mañana con
curran en la sala consistorial, en Ci- 
güenza, al acto de la rectificación 
del alistamiento; el día 8 de febre
ro, a la misma hora, al cierre defi
nitivo de listas, y el 15 de febrero, 
a las ocho ele la. mañana," al acto 
de clasificación y declaración de 
soldados, apercibiéndoles que dé 
no comparecer o alegar .causa justa 
que se lo impida, les parará el per
juicio. que en justicia haya lugar.

Mérindad de Castilla la Vieja 12 
de enero de !948.=E1 Alcalde, Ju
lián Revuelta.

Alcaldía de Villalba de Duero.
Calixto Minguito" Hontoria, hijo 

de Calixto y Raimundá, nacido en 
esta localidad el 14 de '-octubre de 
1927, perteneciente, al reemplazo 
del expresado año, alistado en este 
Municipio, como comprendido en 
el caso 5,° del artículo 66 del Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo, en ignorado paradero, se ser
virá comparecer el día 25 del actual 
y.8 de febrero próximo ante la Al
caldía de este Ayuntamiento, a los 
actos de rectificación y declaración 
de-soldados, que tendrá lugar en 
este Municipio.

Villalba de Duero 10 de enero 
de 1948.=E1 Alcalde.

Alcaldía de Cebrecos.
Hallándose incluido en el alista

miento formado en este Ayunta
miento para el reemplazo del Ejér
cito,. correspondiente al año 1948, 
como comprendido en el caso 5.° 
del artículo 66 del Reglamento de 
Reclutamiento, el mozo Martínez 
Castro Angel, i ijo,de Castor y Her- 
menegilda,- que nació en esta locali
dad el día 26 de abril de 1927, e 
ignorándose -su actual paradero y 
el de sus padres, se le cita por la 
presente para que comparezca en 
esta Casa Consistorial a las once de 
la mañana dél día 25 del actual, a la 
rectificación; el día 8 de febrero al 
ciérre definitivo, y el día 15 del mis
mo a la clasificación de mozos, aper
cibiéndole "que, de no comparecer, 

.se le declarará prófugo, rogando a 

cuantas personas supieran, su para
dero lo manifiesten a la- mayor bre
vedad a este Ayuntamiento.

Cebre.cos 12 de enero cié 194-8.=; 
El Alcalde, Agustín Merino.

AsiP«artwu Lar©?
Alcaldía de Junta de San Martín 

de Losa.
Por-haber terminado el contrato 

de los remates de vinos, licores, ah
echóles y carnqs "frescas y saladas, 
se sacan a- subasta pública los 
arriendos de los mismos por térmi- 

" no de tres años, a contar del ac
tual, que tendrá lugar el día 31 del 
corriente, y hora de las once de la’ 
mañana, en esta sala consistorial, 
bajó el pliego de condiciones y.- de
más formado y aprobado con jFeú 

-cha 23 de febrero de 1946, con ex
cepción déla base 3.a reformada..

Las proposiciones se harán en 
pliego^, cerrados y extendidas en 
papel timbrado correspondiente de 
4'50 pesetas y con sujeción al mo
delo ins.ertp en el citado pliego de 
.condiciones.

Junta-de San Martín de Losa 12 
de. enero de . 1948.=EI Alcalde; 

-P. O., Luis Pérez.
- , , ■ .  , .

Junta administrativa de Zaballa 
•Ayuntamiento desjunta de Villalba 

de Losa.
El- día 21 de febrero, y hora de 

las doce dé su mañana, tendrá-lugar 
en esta Entidad de Zaballa la subas- 
tapública para la constracción de 
un ramal de carretera que, partiendo 
de. dicha localidad, enlace con la 
villa" de Vjüalba.

Las condrciones y demás requisi
tos-para optar a dicha subasta se 
hallan de manifiesto en la Alcaldía 
dél Ayuntan-ien'to y Junta adminis
trativa.

Zaballa 10 de enero de 194§.=E1 
Presidente, Leandro Monasterio Fer
nández. .

g. bMuelqg
OCULISTA

It.LOS SEMICIÜÍ PROvjNtlüiES OE ñSIJ*!!'  
CONSCI.TA BE 4 4 A 2- V BB 5 A 6 •

tonis. TelÉte-EM

[Furraca
OCULISTA.

DEL HOSPITAL DEBARRANTES
* | Y DE LA CRÜZ ROJÁ 

KLAIÑCAD/nlg. TELÉFvH0,131i

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Capital desembolsado . . . 207.488.000,— Pías.
Reservas . . . . .- . •. ", 178.576.639,60 »

SUCURSAL D"E BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (rofticfo de’su propiedad)

CAJA .DE AHORROS
Libretas ordinarias a la VistA 2 i^r 100

^SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando le Duero) Briviesca
1 " ■ • - -

Lerma, Melgar de Femarnenia-', P-rodolue go, Rcq de. Duero
Villadiego y Viligrcayc.

Ayuntamientos.de
diez.de
12.de

